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DE LA PROVINCIA BE CORDOBA.
K.a« leyes y lss4lsp«slcl»Mes del €»- 

felem® sen obligaierls# para is eapltal 
de prevtneta desde ^oe sc pnLL^as oft. 
t- cimente en ella y desde enaire dias 
despnes para les deaeS* pnelbles de la 
klaffia prorlnela. (V ey de S de 1 viesa- 
lire de «SSr.)

SÜSCSICION FAKTICÜLAB.

Un niés en Córdoba. 3 2 ra. Id* fuera. 16-
Tres id.................*88................................. 45*
Seis id* , . fid...............................90
Un aflo.. > . . . 132 . . . * . . iSO’i

S^púbUiu iodot li^f dias ercepic ios SowíHgós.^^

EjSs leyes, órdenes y annnelosque s 
manden publicar en los Molcitnes ofi 
claie s se han de remitir al Cele poliUeo 
respectivo, por enye eondnete se pasa 
r n A los editores de los meneSonades 
per Iódicos. (Ordo.¿es de ó de Abril de 
l»^ y 31 de Choinbre de Xdbd.)

Ministerio de la Goberna- ; 
cion.

Telegramas recibidos basta las 
tres de la madrugada da hoy, rela
tives al viaje de S. M. el Bey que 
hice guarde.

«Cartagena 23 Febrero, 3MS 
I8tde>,—El Presidente del Conseje 
de Ministros ai Ministro da la üo- 
bernacion:

«S. M. el Key (Q. D. 0.) ha en
trado en fsta ciudad á las de la tar 
de. Era indescriptible el enínsias- 
mo demostrado, en medio de los 
continuos vítores, por esta pobla
ción, pues supera á cuanto pueda 
imagioarse, S. M, se ha dirigido a^ 
Ayuntamiento, desde donde ha pre
senciado el destile de las tropas, y 
en este momento ha salido a visi
tar el HuepiUlde la Caridad. La po
blación entera demuestra su júbilo 
arrojando versos, florea, coronas y 
palomas. La itmeosa cuDcarreúcia 
que Ocupa las calles impide comple- 
lamtute el ususito.* 

cCaitagena 53 Febrero, 4*5 tar
des,—Al Ministro de la Goberna
ción d Gobernador civil; 

id. M. el Kay (Q. U. G.) ha vt- 
nfleado su entrada en esta pobla
ción, que le ha recibido con un ea- 
tusiasmo veruanerameote extraer- 
diuario. Desde la estación se dirigió 
S. M. á laiglesia de Santa Mana, 
y ce este templo â la tasa Coosis- 
lonal, ücsoe cuyos balcones ba pre
senciado el deshie de tas tropas. En 
este momento se dirige al Hospital 
Ld la Canaud, y el inmenso gentío 
que ocu¡ a iss calles no cesa deada- 
105río, vitoreanude culuiosaiuente.

tí. A. H. la hetenisim# beñora 
^juioeea 4« Aítuna» continúa 0# 

esta Corte ata novedad en su im
portante salud.

(Qaeei» del H a» fÿbfero,} ■

REAL ORDEN.
Kemitido á i o far me del CoUseja 

de Estado el reenreb de aliada in
terpuesto por al Ay unta Ul ié ató de 
Ruideoaflas, eo esa provincia, con
tra un acuerdo da ia Comi sion pro
vincial relativo al re partial le oto 
vecinal del último aúo económico, 
la Sección de Gobernación del ex
presado CoGSejo ha emitida el si
guiente dictámen:

«Exemo. Sri: BI Ayuntamien
to de Kuideoañas se alza en el ad
junto expediente, remitido á in
formó de la SócoioQ 00a Real Órden 
de K” de Jooio último^ contra un 
aouerdo do ia Comisión provincial 
de Tarragona relativo al reparti
miento general del año económico 
último. ,

D. José Cabré y otros vecinos 
de la Argentera y terratenientes en 
la villa de Kuidecaflas, sólicitaroa 
del Alcalde de este pueble, con fe
cha 13 de Octubre de 1876, que 
se les rebajasen tas Chotas que ae 
les habían señalado en el reparti
miento general al 4 por 140 de su 
liquósa impouibie, msxittiom de 
imposición permitido s las Juntas 
monicipetes.

El Alcalde, al día Siguiente de 
aquel en que recibió la iustancia, 
resolvió dejaría sin curso por no 
acompañar los recurrentes sao cé
dulas personales, resolución que no 
se les oom*uioó hasta las cinco de 
la tarde del 16 de Octubre, ca que 
terminó el plaao para deducir que
jas sobre el reparto general. Ea 
virtud del anterior resultado, acu- 
dieron D. José Labré y conrsciaos 
MW1» OmwdB ptóviamal, y e*- 

de la ley Muoloipal, y no habieudo 
1 exigido el Alcalde las cédulas par- 
1 soaales en el acto da recibir la ao- 
I licitud, no deba perjudicar á los 
s recurrentes tal omiaiou. La Mumeí- 
IpaUdad de Ruidecaúas, al recurrír 

al Miniaterio del digue cargo de 
V. E., reprojiuca cnanto expuso i 
la Corporación provincial.

En el presente caso no as dudo
so qne la aolioítud da D. José Ca- 

' bré y loa demás que la suseribeu 
■ fué preícntada en iieaipo hábil; no 

sotamaut-e porque se en .regó al 
j Alcalde ei 13 díj Octobre y espira” 
^ ba ei término el día 1», sino por- 
1 que, según ha dicúo ia S.eooion es 
1 casos análogos, el plazo üjado en la 
} regla 7.*, arí. 131 de ia lay Maui-
1 cipai no se leflefo a loa récaraM 
I que se fundan en infracción legal 
1 y se hallan compTendidua en 10« 
1 artíeulus 143 y Ibi. El Ayunta

miento de Muidecañaa, imponiendo 
el 8 por ibU a 108 vecinos de la 
Argentera y térra temen tes de su 
termino juriauiccionai, les ha exi
gido o a exceso do cuota, contra lo 
taxalivamenta determinado en el 
p rrafo segundo dal articnlo Ó." dal

I
 decreto-ley de MO de Junio da 1874; 

y la Comisión provincial, ordeoau-. 
do al Ayantamieniu que rebajara 
al tipo dal 4 per lOb lo que deben 
satislácer D. José Cabié y otros, sé 
ha ceñido a lo dispuesto en él pár
rafo tercero del art. ldi de la ley 
Muoicipal,

Eniieiide, pur Utiîo, la Succion 
que precede desestimar el recursu, 
y reintegrar à D. Jesé Cabré y a 
lus que con éi hau representado, lo 
que se les haya exigido de mas so- 
ore ei tipo del 4 por lüb en su ri
queza imponible; para 10 cual de- 

I berá iormarse el oportuno presa- 
1 p^eeio extrae!ameno, ó hacérse üMi

pusleron la causa de su reoiama- 
cion y la manera de eludiría el Al- 
oaldeí y la Corporación citada or
denó á ia Mnnioipalidad que ia- 
formase sobra el particular y que 
no omitiese loa motivos de que el 
Alcalde admitiera la solicitud de 
que se trata sin prévia prasentaoion 
de las cédulas.

Evacuando el Ayuntamiento de 
Ruideeafias el informe, atirma que 
el Alóálde no advirtió que no iban 
unidas à la solicitud las cédulas 
personaies hasta el día eiguieate de 
haberío reoibidó, y como la devol
vió decretada en sentido negativo et 
14 ûe Octobre, entiende que no es
pitando el plazo para reclamar has
ta el siguiente 16, bien so pudo 
reproducír la petición en heoipu 
hábil. Ea cuanto al exceso do cuo
ta repartido á D. JoséGabréy otros, 
dijo: que al señalarles ei 6 por lUO 
ha tenido en cuenta la riqueza li
quida un ponible del término muni- 
oipal, y lo que debe satisfacer la 
villa por el contingente proviacial 
y gastos municipales; que el 4 por 
100 que ueterminan como maxi
mum nupouibie los reclamantes, lo 
absorbe solamento lo que debe pa 
garse para gastos de la , rovmeia. 
im CoUiiiiou provincial, teniendo a 
la vista 10 alegado por ana y otra 
parte, acordó eu i£3 de Dicieu;bre 
ñiiimo que el Ayuntsunentu reba
jara a D. José Cabré y otios las 
cuotas que respectivamente teman 
bcñaiauss en ei reparto générai al 
tipo del 4 por IVO, que es el maxi
mum que amonza y concede el 
decreto ne Mb de Junio ue 1374. Fa
ra eho tuvo presente urn cien qUe 
la lusiaucia dé que se trata se pre
sentó en Ueuipu oportuno, ó sea 

i dentro dei termino üo ros ib días 
1 que martía la regia 7/ dei aru 131
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compeDssciones coû arreglo à 1a ley 
eo el primer repartimiento qae so 
ejecnie.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- ; 
meo, se ha servido resolver como 
eo el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., 
inclujéndole á su ves el expediente 
de referencia, para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes. Dios 
gmrde A V. S. mochos años. Ma
drid 84 de ISioviembra de 1876.— ] 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Tarragona.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y antos de oom- 
petencia eneeitada entre el Gober
nador de la provincia de Albacete 
y el Joes de primera instancia de 
La Roda, de los cuales resulta:

Qoe el Ayuntamiento de La 
Roda, con el fln de evitar la propa 
gaoion de la langosta, que había 
aovado en distintos pantos de aquel 
término, acordó, entre otras medi
das, el alzauiiento del terreno de la 
Cañada Real, para paso de gana
dos, que atraviesa la dehesa deno- 
micada de Santa Marta, propiedad 
de Doña Rosa Hniz de la Prada, y 
tiendo necesario como operación 
previa el desbroce de los Arboles y 
leñas que en dicha cañada exietian, 
tacó A pública subasta la corta y 
aprovechamiento de aquellos, que
dando adjudicado a D. Juan Bel
monte Grande, como mejor postor:

Que sabedora Doña Rusa Ruiz 
de la Frada de que por dicho rema
tante se habla procedido al aprove
chamiento de los árboles y leñas 
de su finca de Santa Marta, en el 
terreno por donde la cruza la caña
da, interpuso interdicto de recobrar 
la posesión en que había sido per
turbada:

Que admitido el interdicto an
tes de que recayese auto restituto
rio, el Gobernador de la provincia, 
ñ iostancia del Ayuntamiento de La 
Roda, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en que son de la 
exclusiva competedeia de los Ayun 
tamientos la gestion de los intere
ses de los pueblos, asi como el apro
vechamiento de toda clase de bienes 
del Municipio, y la policía rural; 
en que loe Jueces y Tribunales no 
deben admitir interdictos contra las 
providencias que los Ayuatamien- 
tos dicten dentro del circulo ce sus 
atribucionesi citando ia Autoridad 
administrativa en apoyo ue la doc
trina que sustentaba los artículos 
S7 y UR de la ConsUtucion, y los 
^1^ bb^ b^ de ^ le^ ManicipnL

Que el Juez dictó autoíuhibiéu- 
doaa del conocimiento del asunto, y 
habiéndose apelado por las partes, 
fué revocado por el Tribune! supe
rior, declarando la competencia da 
lajurisdiccioD ordinaria para con
tinuar conociendo en el interdicto, 
fundándose en que, aun supuesta 
la existencia de la Cañada Real 
dentro de la dehesa de Sauta Mar
ta, únicamente correspondia al 
Ayuntamiento de La Roda la pro
tección y conservación de aquella 
en cuanto al pasto y paso de gana
dos; pero que esto no podia nunca 
facnltarle para disponer de las le
ñas que existían en la cañada, que 
son de la exclusiva propiedad del 
dueño de la fines por donde aquella 
cruza: que aun cuando la cañada 
estuviese invadida por la langosta, 
debiera el Ayuntamiento haberee 
sujetado á las dieposiciones vigen
tes en la materia al dictar la* medi
das necesarias para su extinción; y 
que el acuerdo sacando à subasta 
la leña existente en la cañada qae, 
según el mismo Ayuntamiento, 
atraviesa la propiedad de Santa 
Marta, es ilegal, por estar fuera de 
tas atribuciones de la Corporación 
municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en el reqnerimieaio, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
todos sus trámites.

Visto el art, 67 de la ley Muni
cipal, que declara de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamien
tos cuantas medidas se relacionen 
con la policía rural:

Visto el art. 84 de ia misma 
ley, que prohibe á los Tribunales 
de justicia admitir interdictos con
tra las providencias de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia:

Considerande:
1 .* Que las atribuciones de los 

Ayuntamientos en materia de po
licía rural están limitadas á procu
rar la delénsa y conservación de los 
bienes y derechos pertenecientes a 
Municipio:

8 .' Que supuesta la existencia 
de la Cañada Real que cruza la nu
ca poseída por Doña Rosa Ruiz de 
la Prada, y consistiendo dicha ser
vidumbre en la obligación de lían- 
queer el pasto á les ganados tran
seúntes, careció el Ayautamiento 
de facultades para sacar á subasta 
las leñas y arbolado que radical en 
la Cañada, utilizando así derechos 
y aprovechamientos que no están 
comprendiucs en la expresada ser
vidumbre pecuaria:

3 ." Que por no haber lecaido el 
acuerdo del Ayuntamiento sobre 
materia de su competencia^ en el 
hecho de haber uispuesto sacar á 
pública licitación un aprovecha- 
tmento que úó Í97má parto de lut 

biones y dersehoá Íel Municipio, 
no puede invocarse en el presente 
caso la prohibición de admitir in
terdictos, contenida en el art. 84 
de la ley Mauicipal;

Couformándome coa lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta compe
tencia ó favor de la Autoridad ju
dicial.

Dado en Palacio á treinta de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Gé
novas del Castillo.

SSSSKS9999BS9S=S9a=!ES=!n?

Gobierno civil da la pro 
vincla de Córdoba.

Núm. 1820. 
Sección de Fomento.

Don Cándido Caballero y Re
de!, vecino de esta capital, de pro
fesión empleado de comercio, y de 
84 años de edad, habitante en la 
calle de La Torra número 56, ha 
presentado á la una de la tarde del 
día 86 de Enero ultimo una solici
tud da registro de 24 pertenen
cias de la mina titulada «Julio Cé
sar,» da mineral plomizo, sita en 
término de Villanueva dal Duque, 
lindante al Noroeste, Noreste y Su
reste con las minas «José y María,* 
«Isabela» y terreno franco, y por 
Suroeste con la miua «José y Ma
ría» y terreno franco, cuyo minei al 
a* plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
y 1,* estaca un mojon situado á 100 
metros al Sureste del mojon Suro
este de la mina «Isabela:» desde 
dicho mojon punto de partida y 1.* 
estaca se medirán 400 metros en di
rección Noreste y se fijará la 8.* 
estaca; de 2.' a 3.* dirección Sures
te 5U 0 metros; de 3/ á 4.*dirección 
Suroeste 60o metros; de 4.* á 5,* 
dirección Noroeste 800 metros; de 
5.* ó 6.* direcoíon Noreste 600 me. 
tros; de 6.' á 7.* dirección Sureste 
200 metros; de 7.* a 3.* dirección 
Suroeste 100 metros; de 8.* á 0/ 
dirección Nuruesie 100 metros; de 
9? a 10.* direcoion bu re este 400 
metros; de 10." a 11." dirección Su
reste 700 metros; de 41.*á 12.* di
rección Noreste 400 metros, y de 
42,* a 1.* dirección Noroeste 400 
metros, con lo cual queda cerrado 
un espacio de veinte y cuatro h«o- 
táreas,

Ba consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento veinte y 
tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formaiiuades de la ley, por decreto 
de 86 de Enero ultimo he dispues
to la admisión de la relerida avuci- 
t^ftf lolvoiB^of üefwhpf 7 quo »0

anuncie al público en oumplimien- 
to del párrafo segundo del artículo *■ 
15 de las basas generales para la 
nueva legislación de minas. '•

Córdoba 21 de Febrero de 1877. T
El Gobernador, '

Aguséin Saiido.

Núm. 1981.
Sección de Fomento,

D, Cándido Caballero y Bedel, 
vecino de esta capita!, de profesión „ i 
empleado de oomerclo, y de 24 años ’ 
de edad, habitante en la calle de ia * ’
Torre núm, 56, ha presentado á las , 
dos de la tarde del dia 27 de Enero 
último una solicitud de registro de 
diez y seis pertenencias de la mina 
titulada «Rómulo,» de mineral plo
mizo, sita en término de Villanue
va del Duque, lindante al Norte y 
Sur con terreno franco, por Este 
con la mina «San Alejandro,» y 
por Oeste con la mina «Sin Ra- '^ 
fael,» cuyo mioeral es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Para fijar el punto de partida se 
medirán desde el mojon mas al Nor
te de la mina «San Rafael.» y en 
dirección Este 30’ Norte 575 me
tros ó lo que hubiere hasta-intestat 
con la mina «San Alejandro:» des
da dicho punto de partida á 1.* es- , y 
taca y en dirección Norte 30® Oeste 
se medirán 400 metros; de í,* á 2.*^ 
dirección Oeste 30° Sur 600 me
tros; de 2/ à 3.* dirección Sur 30“ ■*
Este 400 metros; de 3? á 4.* direc
ción Este 30’ Norte 400 metros; de 
4,* á 5,* dirección Sur 30“ Este 200 
metros; de 5.* á 6.* direcoioa Este 
30* Norte 600 metros, y de o.* á 1.* i 
üireooion Norte 30* Oeste 300 me
tros, Con lo cual queda cerrado un 
espacio da diez y sais hectáreas.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y una pe
setas.

Y habiendo cumplido con la* 
formalidades de la Loy, por decreta 
de 87 de Enero último he dispuesto 
la admisión da la feianda solicitud, '' ^
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público 611 cumplimiento del 
párrafo 8.” del articulo 45 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de nunss,

Córdoba 22 da Febrero de 1877, 
ti Goberaudor, 

AÿusUn Íiaiid»t /

Núm. 1822.
Sección de Fumaoto.

D. Cándido Caballero y Bedel, 
vecino de esta capital, de proiesion 
empleado de eomercio, y de24 anos 
de edad, habitante en u cade ue la 
Torre, uameru 56, ha preseatado a 
las dos de la tai de del día 27 de 
Enero último una soucitou de re- 

i atoUb #9 ducu i-trienwicise de to
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r mina titulada «Orestes,» de mi
neral plomizo, término de Villanue
va dal Duque, lindante al Noroeste 
y Suroeste con terreno franco, por 
Noreste coa terreno franco y con 
la mina «Guadalupe,» y por So- 
reste con terreno franco y con la 
mina «San Felipe.» cuyo mineral 
es plomizo.

La designaoioa que 
signieote:

Se tendrá por punto 
el mojon mas al Norte

hace es la

de partida 
de la mina

<Sao Felipe;» desde dicho mojon 
plinto da partida y en direcoion 
Noreste se medirán 10 metros ó
los que hubiere hasta intestar con 
la mina ■Guadalupe» y se fijará 
la 1/ estacs’. de L* á 2.* dirección 
Noroeste 100 metros; da 2,* á 3.* 
dirección Suroeste 500 metros; de 
3.* á 4.* dirección Sureste 100 me
tros; de 4.* á 1.* dirección Noreste 
500 metros, con lo cual queda cer
rado un rectángulo de cinco hec
táreas.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe 
setos.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 27 de Enero último, he dispues
to la admisión de la referida soli
citad, salvo mejor derecho, y que 
se anuncie al público en cumpli
miento dei párrafo 2.“ fiel art- »5 
de tos bases generates para la nue
va legiñlacion de minas.

Córdoba 23 de Febrero de 1877, 
Kl Gobernador, 

A^ustin Salido,

X Núm. 1923.

. Administración provincial de Fo-
meato.—Negociado de Minas,
Ministerio de Fomento,—Direc

ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio.—Minas,

El Exemo. ñr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo siguiente:

limo, Sr.: Visto el expediente de 
registro titulado «Lonchita,» sito 
en término de Ba'méz, provincia 
de Cór deba:

Vistos los recursos de a pal a clon 
interpuestos por los que se creen 
perjudicados en que se lleve á efec
to la providenoia del Gobernador de 
la expresada provincia de 7 de Fe
brero último, aprooaudo la demar- 
oacicn dei mencionado registro y 
desestimando las protest as presen
tadas cu 61 acto de dicha Opera
ción:

Considerando que la Real órden 
de 28 de Julio del año anterior, por 
la cual se dispuso la dem arcacion 
del regisuo citado, toó dada á con- 
setueccia de previos y favorables 
ilitoral ea del ingeniero Jeto del 
distrito minero de Córdoba y Go- 
^eipáder de le misma provincia, 

en los que k m’mifrplpba ser de 
justicia la concesión de (a gracia ¿ 
solicitada por 0, Marcelino Luna, j 
Administrador Secretario de la So- ! 
ciedad anónima denominada «Car
bonera Española de Belméz y Es
piel», para demarcar esta y otras 
minas de en propiedad, asi como 
también tos de todas las demás So
ciedades y de particulares declara
das con terreno franco en tos deslin
des praottoadoa por los Ingenieros:

Considerando que al verifloarae 
la demarcscton del registro «Con
chita» se tuvo asimismo en cueota 
onantoa extremos reglamentarios y i 
legales abrazaba la repetida Real ; 
órden de S8 de Julio de 1875, y 1 
muy especialmente el relativo á la ; 
localidad de toe minas qne la mis- > 
ma comprende: •

Considerando qne el expresado 
registio «Conchita» «a halla dentro 
de tos condiciones que establece el i 
párrafo 2,* del art. 47 del Ragla- ¡ 
mentó, por cuya ra^un y to de ha- ; 
berso además respetado los dere- ¡ 
chos de tos registradores mas anti- : 
guos. ha sido demarcado: 1

Y oonsiderándo que habiéndose 
dispuesto per otra Beal órden de 
19 de Julio último, el alzamiento 
de la suspension de concesiones 
mineras en la Cuenca de Beiméz y 
Espiel, han desaparecido las cau
sas que hasta hoy impidieron la 
coatiuaacion de las demarcaciones; 
8. M. el Key (q, D. g.), oída lá 
J unta superior facu taliva de mi- 
neria, y de conformidad con tos 
dictámenes emitidos por el Gober
nador de la provincia de Córdoba é 
Ingeniero Jefe de aichj distrito mi
nero, se ha servido ooefirmar el 
decreto apelado, dictado por la re
ferida autoridad en 
del presente año.

Madrid 23 de 
1876.—El Director 
de Cárdenas.»

7 de Febrero

Diciembre de 
general, Jijsé

¥ no residiendo en esta capital 
D. Basilio Manso, representante de 
la Gompañia de ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, se uo- 
tifiea esta Real órden por medio de 
este periódico oficial, de conformi
dad con lo preceptuado en el arti
culo 92 de to Ley y 40 del Regla
mento,

Córdoba 23 de Febrero de 1877. 
£1 Gobernador, 

A^uttin Salido,

»

Núm. 1924.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas,
Ministerio de Fomento. — Direc

ción general dé Agricultura, in
dustria y Comercio,—Minas.

El Exorno. Sr. Miuistro de Fo
mento me dios con esta fecha lo 
qüe sigue.'

Loo» jár»; Visto el expediente

de registro tRutode «La Impertí- 
; nencia,» nóra, 472, eito en térmi- 
¡ no de Belmez, provincia de Cór

doba:
Visio» lo» Tsenraos de api^Iacioa 

interpneslos par los que »e creen 
perjudicados en que se lleva á 
efecto to providencia del Goberna
dor de to expresada proviaciiii da 
14 de Febrero del año anterior, 
aprobando la detnaroaoion dei re
gistro citado y desestimando Ias 
protestas presentadas eu el acto de 
dicha Operación:

Considerando que la Real órden 
i de 28 de Julio de 1873, por la cual 
: se dispuso la demarcación del ré- 
i gistro citado, Ínó dada à conse- 
5 cuencia da próvios y tavorableg in- 
| formes del luganiero Jefe del dis

trito minero de Córdoba y Gober
nador da la misma provincia, ea 
los qne se manifeetaba ser de josú- 

| Cia la concesión de la gracia solici- 
I tada por D. Marcelino Luna, Ad- 
1 ministrador Secretario da la Socie- 
| üad anónima denomiaada «Carbo- 
Ínera Española de Belmez y Espiel* 

para demarcar estay otras minas 
de su propiedad, asi como tambien 

? tos de todas las demás socLeJdOis y 
j de particulares declaradas con ter- 
í reno franco en los deslindes practi- 

cados por los iugenieros:

L

considerando que al verificarse 
la demarcación det registro «La 
Impertinencia» so tuvo asimismo 
en cuenta cuantos extremos regla
mentarios y legales abrazaba la re
petida Beal órden de 28 de Julio de 
187a, y muy especialmente el re
lativo á la localidad de las miuas 
que la misma comprende:

Considerando que el expresado 
registro «La Impertinencia» se ha
lla deutro de las condiciones que 
establece el párrafo 2/ del articulo 
47 del Reglamento, por cuya razón 
y la de haberse además respetado 
el terreno á que puedan taaer de
recho tos expedientas maa anti
guos, ha sido demarcado;

Y considerando que habiécdose 
dispuesto por otra Real órden da 19 
de Julio último el alzamiento de la 
suspension de ooncesiones mineras 
en la cuenca de Belmez y Espiel, 
han desaparecido las causas que 
hasta hoy impititoron la conunua- 
cion de las demarcaciones,

S. M. el Re., (q. Di gj, oída la 
Junta su parior facuiUtiva de mi
nería y de conformidad con los uic- 
támenes emitidos por ei Goberna
dor de la provincia de Górdoua é 
ingenicio Jefe de dicho distrito mi
nero, se ha servido confirmar el de
creto apelado, diciauo por la refe
rida Autor load en 14 de Febrero de 
1876.

Madrid 3 de Febrero de 1877. 
-»-El Director general, José de 
Cárdenas,»

Y ûo resiUiehdo eu esta capital

D. Basî’in Ma'i‘’9, r'’^’'«entante de 
la coanania de t‘Trocar ri les de 
Madrid à Zaragoza y Alicante, se 
notifica esta Real órden por med o 
de este periódico oficia?, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 92 de la Ley y 40 del Re
glamento,

Córdoba 23 de Febrero de 1877, 
El Gobernador, 
Agusiin iSalido.

1

Núm. 1904.
A iministracion ecaiótni- 
C'' de la provincia de Cór

doba.

a

1

Deuda púbiioa.
La Junta de la Dauda pública 

ha acordado que la celebración de 
la 8? subasta para la aruortitaoion 
da reut'i perpétua interior y este
rtor, ienga lugar el día 28 del cor
riente; debieodo advertir que la 
admisión de depósitos y de pliegos 
de proposiciones, deberá tener la
gar en esta Administración detoa 
hoy ai 23 del presente mes, y que 
los títulos de renta perpetua que se

I
ofresuaa non de contener el eupoe 
vencedero en 31 de Diciembre da 
este año, los titulos del 3 por 100 
estertor, y el cupón que vaneará en 
1." de Nuero de 1878, tos Ututos da 
interior, todo con sujeción á las 
reglas y formalidades que contiene 
el anuncio 1130, inserto en el «Bo
letín oñcial • de esta provincia nú
mero 123 del Martes 21 da No
viembre último.

Lo qua sa anuncia al públtoo pa
ra su conocimiento.

Córdoba 21 do Febrero de 1877, 
—El Jefe Económico, 'Garlos Lopaz 
de Lougoría.

Núm. 1906.
No habiendo tenido efecto por ’ 

falta de iicitadoras to seganda su
basta inteniada en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas el día 
18 de Judo último, para coa tratar 
la enagenacion del papel de empa
que de tabacos que en oonoepto da 
inútil existe en tos fábricas de Ali
cante, Cádiz, Corada, Gijón, Ma
drid, dama ador, deviba y Valen
cia y en la Administracioa econó
mica de Oviedo, se ha dispuesto por 
Real órden de 3 deí actual que se 
proceda á una tercera subasta que 
tendrá electo en la expresada Di
rección general el día 4 da Abril 
próximo de ana y media á dos de 
lu tarde, cou estricta sujeción al 
anuncio pubucado en la «Gaceta da 
Madriu», correepunnieute al día 27 
de Febrero dei año anterior, núma- 
ru 58, y al pliego de condioioaea 
aprobado por Real órden de 13 del 
mismo, que, asi como las muestras 
de papel, se haban de manífiestó

í .*
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en dicho Centro ^Directivo con las 
modificacionas introdocidae por la 
expresada Real dispoaioion de 3 del 
actual, por virtud de laa cuales se 
dispone entre otros pormenores, 
que el tipo de las pwposicionea da 
los particulares no ha de bajar de 
10 pesetas por cada 100 kilógra- 
mos de papel de todas clases.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Córdoba 19 de Febrero de 1877. 
—El Jefe económico, Cárloe Lopez 
de Longoria.

Núm. 1917. 
Sección de Administración.
El dia 10 de Marzo próximo, i 

la una y media de su tardo, ten
drá lugar an la Dirección general 
de Rentas Estancadas la subasta 
para contratar 3.500 resmas de 
papel blanco continuo para la ela
boración de Letras de cambio y Pa
garés, y además las que sobre es
tas puedan pedirse hasta un má
ximum de 500 para Letras y 300 
para Pagarés, a) precio de 24 pese
tas resma y con arreglo á tas maes
tras y pliego de condiciones que 
esteran de manifiesto en dicha ofi* 
tina general todos los días no festi
vos de once de la maflana á cuatro 

de la tarde.
Lo que 66 anuncia al público 

para su inteligencia.
Córdoba 23 de Febrero de 1877. 

El befe económico, Cários Lopez 
de Longoria.

Núm. 1863.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en 61 día 
11 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, ceieales 
j sal.

Pts. Cts,

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 8t» 46

Id. oereeles con id, id, * 6 21
Idem sal con el 50 por 

100, • ^ ^^

827 01
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 167 71

Total. . «34 72
Córdoba 12 de Febrero de 1877,

—Cários Lopez de Longoria,

Nim. 1864.

Recaudación obtenida por al Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
10 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100, , 2645 07 

Id. cereales con id. id. 68 65 
Idem sal con el 60 por

100. . 55 89

2769 61
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 465 43

Total. 3234 04
Córdoba 11 de Febrero de 1877.

—C árlos Lopes de Longoria.

AESÜEiClOS,

ARRENDAMIENTOS.
Desde el dia ó desde 1.° de Ene

ro de 1878 se hace de la hacienda 
de olivar y molino del Rey en La 
Carlota con 22,000 pies.

También se dá en arrenda
miento desde primero de Enero 
de 1878, el cortijo de Nublos, tér
mino de Hornachuelos, compuesto 
de 775 fanegas de tierra por mayor.

En la Administración de la Ex
celentísima Bra. Marquesa viuda 
de Ontiveros plaza del Conde de 
Priego, número 1, en esta capital, 
se oyen proposiciones. 6—4

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de los se
ñores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas prinoipaies núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, se trata desde el dia del ar
rendamiento, para desde Ban Juan 
próximo, de la casa núm. 74, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. 6—3

l aeturas de cupones 
con arreglo al último 
UiodelO) se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico 8. Fer* 
uanúo 5a y Letrados ib.

certiücaciüues de 
exeocioo del servi

cio Militar. 
be hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Gerdoba,» 5. Fernán" 
do 54 y Letrados 18»

ARMEN DaMIEN Tu.

Desde San Joan próximo se ar
riendan nos casas, situaua la una en 
la ceneja uel Nacimiento, núm. 4, 
en la xabeia, y la otra en la calle 
del Polro ó Lineros, alúa* 76; tr#-

tándose de ellas dc'’de si día en la , i 
Administraeion de loa señora# Mar- a 
quesos de Viana, establecida en | 
las cusas principales núm. 2, Pla- 3 
zuda de Dou Gómez de esta ca- 
pitaL_________ ____________ ^22^.
' ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformados los servicios de Bene 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán 4 basli- j 
Torerías de A. de San Martin, Puerta । 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pia- j 
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue | 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso | 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 1 
2; ó al autor, Tr esia de la Farads | 
10, 3/. Madrid

A ios teeiarios
DE 

Ajuntamieak
Hepartimiento y Ma-j 

trícula. j
Los pliegos-estados i 

para la tormar ión de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos, sehaUande venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.
' ÚREAS PUBLICADAS 

recientemente.—Guiu de consumos. 
^(Q,* edición.}—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
das á luz en virtud de la novísim 
instrucción de 24 de JiUo.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
ooBiódía dramática original en cua-

M actos y ea verso.—Su praal - 
dos pésetes.

Todo» loa pedidos se dirigirán á 
D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de te ReoretaTÍa del AyaoU- 
miento de Madridj y al hacerlos se 
la compañarán. además de su im 
porte, 50 céntimoa d^ peaets de ex- 
0830 para que puedan oertificarse 
los envioa. 

También podrán adquiriraa en 
as capiteles de casi todas las pro
vincias de España, pues en la» más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios seSatedos, 

GUIA de" LA GUNTRIBUCION 

de inmuebles, cultivo y ganadería» 
 Contiene; FormuteEios completo 
de expedientes para el nombra- 
mienio de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de amiUara- 
míentos; de apéndices á tes misinos; 
de repartos; de reclamaciones de \ 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reoteuiacioa de un pueblo solicitan
do rebaja ce contribaeion por cala
midad pública en te cosecüa gene
ral del termino; idem üe vario» 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demoatracionea 
aritméticas de las operaciones que 
requieren totíos tes trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- v 
gisTación vigeotedei ramo, inclusos 
Ius artículos! 6.“, 9.* y 2+ de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi- 
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda /'61 Saneo de 

■ España; la Real óraea de 23 üe 
j Agosto de este año, y finalmente, 
1 multitud de observaciones, citas y 

advertencia» soore todos los expe
dientes insertos en te obra.-—Su 
precio tres peseta».

InUrcsaute.
En la librería^ del < Diario de ' 

Córdoba» se encontrarán^ las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de te Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios à que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de loa- 
truccion primaría. Se publica por 
caadernos de 208 páginas en 4.* à 
2 peseta» 50 céntimos..

Se ha repartido hasta >el &.* 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débito- 
de contribuoionea, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de te contribución de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 pesetas.

*Guia práctica ce te contribu
ción de industria y comercio.» Su 
precio 1 P6fiftta.

Imprenta, librería y Utugiaii* ^e 
eusíP'D^ meoiA.
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